
MEMORIA DEL ALCALDE A LOS PRESUPUESTOS DE 2026

Se  presenta  un  nuevo  presupuesto  municipal  para  2026,  que 

continúa la línea política y de trabajo del anterior presupuesto de 2025. De 

esta  manera  el  nuevo  presupuesto  refleja  la  congelación  en  materia 

tributaria  por  parte  del  Ayuntamiento  cumpliendo  así  el  compromiso 

adquirido con los ciudadanos el pasado año.

De esta manera, el presupuesto se presenta equilibrado en ingresos 

y  gastos  en  un  total  de  79.503.063  €,  lo  que  supone  un  mínimo 

incremento respecto al  2024 de 134.735 €,  es decir,  un incremento del 

0,16%.

Ingresos.

Este incremento presupuestario es mínimo respecto al año anterior, 

porque terminado el  plazo de ejecución de los  proyectos financiados a 

través de los fondos Next Generation UE, estas subvenciones europeas ya 

no se reflejan en el presupuesto de 2026.

Además  de  la  desaparición  de  estas  subvenciones  europeas  ya 

finalizadas,  las  principales  diferencias  en  ingresos  vienen  marcadas, 

principalmente por variaciones en el padrón (recordemos que no se han 

modificados los  tipos de gravamen de los  tributos  municipales)  y  otras 

cuestiones coyunturales.

Por un lado, se reflejan incrementos en IRPF, IAE e ICIO por un total 

de  1.150.000 €,  lo  que confirma,  junto  al  incremento  de  población,  el 

punto de inflexión experimentado en la ciudad respecto al crecimiento de 

actividad económica.

Por otro lado, se estima un incremento presupuestario de 1 millón 

de euros respecto a la plusvalía, lo que muestra, por un lado, el ajuste más 

realista a las cifras objetivas tras la modificación del impuesto llevada a 

cabo  hace  dos  años  atendiendo  a  las  exigencias  estatales  respecto  al 

mismo, y por otro, también un crecimiento en la actividad inmobiliaria en 

la ciudad.
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Es importante señalar que el total de ingresos derivados de tributos 

dependientes  del  Ayuntamiento  es  inferior  a  43,5  millones  de  euros, 

mientras  que  los  servicios  públicos  que  directamente  reciben  los 

zamoranos  (limpieza  y  basura,  servicio  de  agua,  seguridad,  alimbrado 

público, ayuda a domicilio…) es superior a los 48 millones de euros, lo que 

nos  permite  afirmar  que  hasta  el  último  céntimo  que  aportan  los 

ciudadanos  al  erario  municipal  se  emplea  en  servicios  públicos  que  se 

ofrecen a los mismos.

El  ingreso en las  Transferencias  del  Estado también disminuye en 

650.000 €. Esto se debe a que la liquidación de los años 2022 y 2023 por 

parte del Estado fue excepcionalmente elevada, lo que permitió reflejar 

ese incremento, ya anunciado a la hora de confeccionar el presupuesto en 

el mismo. Sin embargo, este año no contando con información fehaciente 

de la misma, sólo se han incorporado al presupuesto las previsiones de 

entregas a cuenta por parte del Estado, que continúan incrementándose, 

obviando la liquidación del 2024. 

Por  su  parte,  destacar  también  la  congelación  que  se  produce, 

nuevamente de los ingresos derivados de la participación en los tributos 

de la Comunidad Autónoma, que además de no crecer, sigue consignando 

su mayor cuantía en el capítulo 7, de trasferencias de capital.

De esta manera, los ingresos derivados en la participación en los 

tributos de la Comunidad Autónoma han pasado de 727.000 € en 2015 a 

200.000 para este 2026.

Por ello, es necesario insistir en la importancia que tiene, no sólo la 

actualización e incremento de las aportaciones de la Junta de Castilla y 

León, sino la necesidad de que las mismas se hagan directamente a través 

de la Participación en los Tributos de la Comunidad Autónoma, pues lo 

contrario, resta una gran capacidad de autonomía al Ayuntamiento.

Otra  modificación  en  los  ingresos,  se  debe  principalmente  a  la 

coyuntura económica respecto a los tipos de interés. De esta manera la 

partida  de  intereses  en  cuentas  bancarias  desciende  de  2  millones  de 
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euros  a  un millón y  medio  debido  al  descenso de  los  tipos  de interés 

marcados por el Banco Central Europeo.

Finalmente, tampoco se refleja como ingreso el canon de la EDAR, 

que actualmente ingresa directamente la empresa concesionaria.  Como 

contrapartida,  tampoco  se  refleja  esta  cuantía  en  el  presupuesto  de 

gastos, pues al ingresarlo directamente la empresa, no debe ser abonado 

por parte de este Ayuntamiento.

Por  tanto,  si  omitimos  la  información  relativa  a  la  EDAR  en  el 

presupuesto,  que  tiene  efecto  neutro  (ingresos  y  gastos  en  la  misma 

cuantía), podríamos afirmar que, de manera global, el presupuesto crece 

en un millón de euros respecto al pasado ejercicio.

Por  supuesto,  en  el  apartado  de  ingresos  sigue  sin  consignarse 

ninguna  partida  para  préstamos,  pues  la  economía  saneada  del 

Ayuntamiento permite afrontar todos sus gastos sin recurrir a pasivos.

Gastos.

Por  su  parte  los  gastos,  al  igual  que  los  ingresos,  no  han 

experimentado un gran incremento, aunque las modificaciones de algunas 

de las  partidas  reflejan el  continuo avance del  presupuesto en la  línea 

política marcada por este equipo de gobierno.

De  esta  manera  podemos  ver  que  las  principales  diferencias 

presupuestarias en los gastos, clasificadas por las áreas municipales serían:

 Fomento  de  la  Economía:  En  esta  área  la  principal  diferencia  es  la 

cuantía  destinada  a  la  obra  del  mercado  de  abastos,  que  pasa  de 

3.873.830 € presupuestados en 2025 a 1.210.000 € reflejados en el 

presupuesto  de  2026.   Esto  se  debe,  lógicamente  al  avance  en  la 

ejecución del proyecto.

También en esta área destaca un incremento de más de medio millón 

de  euros  en  inversiones  en  turismo,  área  importante  para  este 

Ayuntamiento que se pretende seguir reforzando año a año este sector 

tan  importante  para  la  ciudad.  Entre  las  inversiones  destacan 
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actuaciones en el Castillo, las Aceñas de Gijón o la aportación para la 

rehabilitación del palomar de Carrascal.

 Cultura, Educación y Juventud: La principal diferencia con respecto al 

presupuesto del año pasado es la desaparición de la aportación a las 

obras del Museo de Semana Santa, pues con la aportación del pasado 

ejercicio el Ayuntamiento ya ha cumplido con sus compromisos con la 

Junta al respecto de esta inversión.

 Medio Ambiente: El servicio de aguas experimenta un descenso global 

de medio millón de euros desgranado en dos partes. Por un lado un 

descenso  de  800.000  euros,  con  respecto  a  las  inversiones  en 

renovación  de  las  redes  de  abastecimiento  en  varios  barrios 

presupuestadas  en  varios  años,  y  por  otro  lado  un  incremento  de 

300.000 € en el coste del contrato del Servicio de aguas.

 Deporte:  El  principal  incremento  en  esta  área  es  el  destinado  al 

contrato de la prestación del servicio de piscinas, que experimenta un 

incremento de un millón de euros.

 Organización  Municipal:  Esta  área  experimenta  un  importante 

incremento debido a dos aspectos diferentes. Por un lado se incluye 

una partida específica para la implantación de la carrera profesional, y 

por otro se incluye más de 1,5 millones de euros en informática para la 

modernización del Ayuntamiento.

 Servicios  Sociales:  Nuevamente,  el  Ayuntamiento  mantiene  el 

compromiso social con los zamoranos. De esta manera se incrementa 

de nuevo la cuantía destinada al contrato de Ayuda a domicilio en 1,6 

millones  de  euros,  llegando  en  el  presupuesto  de  2026  hasta  los 

5.225.000 €

Es importante destacar el incremento paulatino de esta partida a lo largo 

de los años, pasando de 1.000.000 € con que se dotó en 2015 hasta los 

5.225.000 € presupuestados este año.

Un  Ayuntamiento  tiene  que  saber  adaptarse  a  las  necesidades  de  sus 

ciudadanos y en este sentido, este equipo de gobierno no va a escatimar 
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recursos,  con  una  filosofía  clara:  evitar  las  listas  de  espera  para  los 

zamoranos que necesiten el servicio de Ayuda a domicilio.

Si bien es cierto que se trata de una competencia impropia que debería 

sufragar la Junta de Castilla y León, como así indica la Ley de bases. No 

siendo así, el Ayuntamiento seguirá aportando lo que sea necesario (en 

este  presupuesto  3,3  millones  de  euros)  para  mantener  un  servicio 

óptimo.  

Además de estas principales modificaciones, destacan en el presupuesto 

los más de 5 millones destinados a inversiones. Una cifra muy importante 

teniendo en cuenta que ya desaparecen del presupuesto, conforme se ha 

indicado la  cuantía de fondos europeos para programas de inversiones 

como Renaturaliza o el Plan de Turismo.

De esta manera, las principales inversiones presupuestadas este año son:

 Mercado de Abastos: 1.210.000 €

 Equipamiento Parque de Bomberos: 300.000 €

 Pavimentaciones Los Llanos: 800.000 €

 Mejoras Centros Infantiles Municipales: 100.000 €

 Reparación y conservación Castillo 100.000 €

 Mejora entorno Aceñas de Gijón: 90.000 €

 Centro Cívico: 150.000 €

 Mención  especial  merecen  también  los  servicios  prestados  por  el 

Ayuntamiento, que suponen casi la mitad del presupuesto. Con la práctica 

totalidad  de  los  grandes  contratos  renovados  u  adaptados  a  las 

necesidades actuales de la ciudad, destacan:

 Servicio de aguas: 3.900.000 €

 Recogida de basuras: 3.300.000 €

 Centro de tratamiento de residuos: 1.400.000 €
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 Limpieza viaria: 3.400.000 €

 Alumbrado  eléctrico:  920.000  €  (más  1.700.000  €  del  coste  de  la 

energía)

 Mantenimiento de parques y jardines: 1.800.000 €

 Ayuda a domicilio: 5.225.000 €

 Limpieza de colegios: 1.460.000 €

 Centros de educación infantil: 705.000 €

 Prestación del servicio de piscinas:2.670.000 €

 Servicio de transporte urbano: 2.450.000 €

En total, sólo estos grandes contratos han experimentado un incremento 

respecto del año pasado del 10,5%, lo que se traduce en 2.595.000 € en un 

solo año. Este incremento y mejora en los contratos se ha llevado a cabo, 

una vez más sin incrementar los tributos municipales.

En definitiva. Se presenta un presupuesto que,

 Culmina las grandes inversiones del Ayuntamiento en Zamora.

 Muestra un punto de inflexión en la actividad económica y población 

en la ciudad, permitiendo mirar al futuro con optimismo.

 Continúa mejorando los servicios públicos que los ciudadanos sufragan 

con sus tributos sin subir los mismos.

 Marca un récord en presupuesto de servicios sociales con un esfuerzo 

en el contrato de Ayuda a domicilio para evitar listas de espera.

 Sigue  reclamando  a  la  Junta  una  financiación  adecuada  de  las 

competencias impropias conforme a la Ley de Bases.

Con todo lo expuesto en esta Memoria, entendemos que se continua un 

ciclo de inversiones públicas muy importante en Zamora que se mantendrá 

como mínimo en el próximo ejercicio y que cambiará sustancialmente el 
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modelo  de  ciudad,  haciéndola  más  habitable  para  nuestros 

conciudadanos,  con  un  impulso  del  turismo  y  de  la  sostenibilidad 

ambiental.

A  las  obras  municipales  se  suman  las  obras  de  financiación  estatal  y 

autonómica que, esperamos finalicen también en los plazos establecidos. 

Sumadas estas inversiones a las municipales, durante los años 2025 y 2026 

la ciudad recibirá una inversión total de más de 100 millones de euros.
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